
Milagro, 17 de junio de 2019 

Sr, 
Josue David Mora Romero 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que de conformidad con la designación realizada el día de 
hoy por los fundadores de la Compañía EJEDMI SOCIEDAD ANONIMA, usted ha 
sido elegido GERENTE GENERAL de la Sociedad, por el período de CINCO años y 
con las facultades y limitaciones fijadas en el Estatuto Social, entre las que figura la 
de representar legalmente a la Compañía judicial y extrajudicialmente, sin la 
necesidad del concurso de ningún otro funcionario, en los términos de lo dispuesto 

en los Artículos Décimo Octavo y Décimo Noveno de dicho Estatuto. 

Las atribuciones y deberes de su cargo constan de la escritura pública de fundación 
de la Compañía, autorizada el 14 de junio de 2019, por la Notaria Primera de 

Milagro, abogada Carola Patricia Orellana Argudo. 

Muy atentamente, 

£d AS DR DOM 

Edwin Jonathan Pincay Jiménez 
Accionista fundador 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía EJEDMI SOCIEDAD ANONIMA., para el cual he 

sido elegido según el nombramiento que antecede. 

Milagro, 17 de junio de 2019 

  

Josue “David Mora Romero 

C.C. 092477397-1 
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Registyo de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro s 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: , 2019— 243 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintisiete de Junio de Dos Mil Diecinueve ayéda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de NOMBRAMIENT()S de tomo 1 de 
fojas 408 a 412 con el número de inscripción 77 celebra entre: ([MORA 

ROMERO JOSUE DAVID en calidad de GERENTE GENERAL], (CIA. KEJEDMI S.A. en 

calidad de REPRESENTADA]). 

Ab. Jorge Falquez Naldonado 
Firma del Regisfhador . 
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